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ORACION MILAGROSA 
Confío en ti, mi Dios Padre, Hijo y Espíritu Santo. 
Mi único salvádor, con todas mis fuerzas les pido que concedan la gracia que 
tanto deseo (pida tres deseos: uno de negocios y dos imposibles). 
Rece nueve veces el Ave María durante 9 días, al noveno día publique este 
anuncio y verá que se cumplirá el deseo aunque no lo crea, observe lo que 
ocurrirá al cuarto día de su publicación. 

N.CH. 

  

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

3 
RACT 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
PORTOVIEJO S.A. COTRANSPORTO. 

La compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
PORTOVIEJO S.A. COTRANSPORTO se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Octavo del Cantón PORTOVIEJO, 
el 11/04/2013, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC.DIC.P. 13. 0349. 07 JUN 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANAB)I. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de Acciones 400 Valor 
US$ 5,00 

3.- OBJETO: El objeto de le compañía es; LA COMPAÑÍA SE ' 
DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE COMERCIAL 
DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, SUJETÁNDOSE 
A LAS DISPOSICIONES QUE EMITAN LOS ORGANISMOS 
COMPETENTES EN LA MATERIA. 

Portoviejo, 07 JUN 2013. 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 
mn ms 

DIVORCIO 

R. DE. E. 
JUZGADO VIGÉSIMO 

SEPTIMO DE LO CIVIL DE 
MANABI-MONTECRISTI 

A HIPOLITO HELEN AGUILAR MERO, 
se le hace saber que por sorteo de ley 
ha tocado conocimiento este Juzga- 
do, de una demanda Verbal Sumaria 
propuesta por CARMEN MARIETA 
MOLINA GINES, cuyo extracto es el 
siguiente: 

CAUSA: No. 497-2012 
JUICIO: VERBAL SUMARIO 
ACTORA: CARMEN MARIETA MOLI- 
NA GINES 
DEFENSOR: AB. ROBERTO MARIN 
SANCHEZ 
DEMANDADOS: HIPOUTO HELUEN 
AGUILAR MERO 
CUANTÍA: USD 180,00 

OBJETO DE LA DEMANDA: La acto- 
ra manifiesta que desde el 15 de sep- 
tiembre del 2006 mediante contrato 

contrato 
inmueble de su propiedad ubicado en 
ta lotización ARROYO AZUL del can- 
tón Montecristi, signado con el No. 5 
de la manzana G1, al señor HIPOLITO 
HELEN AGUILAR MERO para que la 

ocupe como vivienda familiar, con un 
plazo de duración del contrato de DOS 
AÑOS con un canon arrendatario de 
treinta dólares mensuales. Con fun- 
damento en lo dispuesto en el literal a) 
del Art. 30 de ta codificación de inquili- 
nato, esto es, por falta de pago, solicita 
entre otras cosas se declare terminado 
el contrato de arrendamiento y la in- 
medita desocupación y entrega del 
inmueble arrendado. 

JUEZ DE LA CAUSA: AB. PEDRO 
LÓPEZ PAREDES, Juez Vigésimo 

de noviembre del 2012, a las 08h55, 
nc e a a Y 

y por reunir los 
isis o lay se la Zcfralo a tráamido 

  

  
a SUPERINTENDENCIA 

DE COMPANIAS 

RESOLUCIÓN N*. SC.DIC.P.2010 0218 
ING. PATRICIO SARCÍA VALLEJO 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución N”. 08.P.DIC.559 del 8 de octubre del 2008, se declaró la inactivi- 
dad de la siguiente compañía, cuyo domicilio le corresponde a fa jurisdicción de la Intenden- 

cia de Portoviejo por encontrarse incursa en el Art. 359 de la Ley de Compañías. 

  

  

coles 15 de mayo del 2013, tas 16h20, 
se dispone citario con el contenido de 
la demanda y auto recaído en ella, por 
medio de la prenda en uno de los dia- 

para 
de no hacerfo se lo considerará en re- 
beldía. 

Montecristi, Junio 07 del 2013. 
Dra. Zully Andrade García 
SECRETARIA JUZGADO XXVI DE 
LO CIVIL DE MANABLMONTECRIS- 
T. 

F: 17665ap. 

VARIOS 

  
  

    Que, en apiicación de la norma constante en ol inciso ro. del Art. 360 de la Ley de Compa- 
fas, es necesario que se dicte ta Resolución que declare la disolución y disponga la fiquida- 

ción de la compañía mencionada en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de Compañias me- 

diante Resolución N”. ADM-08242 det 14 de julio del 2008;     

 


